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Certificación número 29 

Yo, Marcos José Laborde Maristany, Secretario Ejecutivo 
de la Junta Académica del Colegio Universitario de Cayey, 
CERTIFICO: 

Que la Junta Académica en su reunión ordinaria del 
jueves 21 de junio de 1990, aprobó el Manual para el Proceso 
de Reclaslficaclón, según enmendado. 

Los enmiendas son las siguientes: 

En la primera página, apartado 4, en donde lee 
...en el apartado 2. que se corrija para que lea en 
el apartado 3. 

En la página 2, sección B, sobre Matemáticas, en 
donde dice MATE 3021. que se corrija para que lea 
MATE 3052. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación 
en Cayey, Puerto Rico, el día cinco de julio de mil 
novecientos noventa. 

Marcos José Laborroe Mar; ny 
Secretario Ejecutivo 

DE 

VO. BO. 

c 
César Cordero Montalvo 

Rector y Presidente Interino 
Junta Académica 
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MANUAL PARA EL PROCESO DE RECLASlFICAC1ON 

Propósito y Definición: 

El proceso de reclasificación tiene coíro objetivo el 
proveer al estudiante un mecanismo para cambiar de un 
programa de estudio a otro sin que dicho mecanismo afecte 
adversamente el curso normal de la oferta académica. 

Requ isi tos: 

En general puede solicitar reclasificación todo 
estudiante en status activo del Colegio en cualquier año de 
estudio que cumpla con los siguientes requisitos; 

1. Tener un promedio general mínimc» de P.OO. 

P. Haber aprobado un mtínimo de veinticuatro Í2^> 
créditos hacia el bachillerato o un mínimíO de doce 

(32) para el grado asociado. 

3. Entre los créditos mínimos mencionados en el 

renglón 2, deberé tener aprobados dos cursos o su 
equivalente én el programa en que interesa ser . 
clasificado según especifica el departamento 
correspondiente. 

4. Tener aprobados los cursos del departafr»ento o 
^ programa (los dos (2) cursos miínimos requeridc^s en 

el apartado "2") con el promedio que establece el 
Depar tamento. 

5. Entrevistarse con el Director del departamento o 
programa y obtener su visto bueno. 

La tabla siguiente resume los requisitos de cursos y el 
promedio en estos por concentración: 

Departamentos y Cursos Requisitos Promedio Requerido en 
Concentraciones esos dos cursos 

A. Area Académica de Artes 

Humanidades Dos cursos en alguna 2.00 
d i se i p1 i na 

Historia Dos cursos en alguna 2.00 
disciplina del Depto. 
de Humanidades 

Inglés INBL 3303 ó 3102 3.00 

INBL 3011 ó 3012 2.00 



Departamentos y Cursos Requisitos Promedio Requerido en 
esos dos cursosConcentraciones 

Ciencias Sociales 

Programa General 

Economía 

Sociología 

Psicología 

Psic. y Salud M. 

Estudios Hispánicos 

CISO 3121 

CISÜ 3122 

MATE 30A2 

ECON 3021 

CISO 3122 

CISO 3261 

CISO 3122 

PSIC 3001 

CISO 3122 

PSIC 3001 

ESPA 3101 

^'ESPA 3102 

B- Area Académica de Ciencias Naturales 

Biología 

Ciencias General 

Matemáticas 

Quí m ica 

BIOL 3012 

QUIM 3132 

QLIIM 3132-3A 

MATE 3112 

MATE A031 

MATE 3021 

QUIM 3132-313A 

MATE 3112 

C. Area de Escuelas Profesionales 

Adm. Empresas 

PedagoQ ía 

Educ- Física 

MATE 3071 

MATE 3072 

EDFU 3007 

EDFU 3001 

EDFI 3555 

EDFl 3365 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 

3.00 

3.00-

3.00 

3.0Í> 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 

2.50 

2.00 

2.00 

2.60 

2.50 

2,50 

2.50 

2.50 

Grado Asociado en CISE 3016 2.50 

Cs- Secretariales CISE 3005 
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Etopa-s en el Proceso de Rec lasi'ficación 

El estudiante que solicite recias ificación deberá, sequil 
estas etapas en el estricto orden del l al Solamente 
pasará de la etapa 2 a la ^ en el caso que no sea cambio de 
facultad 

1. El estudiante solicitará reclasificación en la 

Oficina del Registrador dentro de las fechas 
límites establecidas- <15 de sept. - segundo 
semestre y 15 de febrero - primer semestre) 

2. Llenaré el formulario correspondiente y pagará por 
la copia del expediente académico. 

3. Si el cambio solicitado conlleva un cambio de 

facultad pagará lo establecido para estos casos-

£i. El Registrador tramitará los documentos al 
departamento correspondiente-

5. El Director del Departaífsento evaluará los mismos y 
le devolverá al Registrador las copias del 
formulario de reclasificación con la acción final 

que tome- Retendrá la copia del departamento y el 
expediente para poder atender cualquier reclamación 
o reconsideración-

6- El Registrador le enviará la copia del formulario 
de reclasificación al estudiante que indicará si su 
solicitud fue aceptada o denegada-



 

UNrvCftSIOAO DE PUERTO RICO 

COUGK) UNtVEKSfTARK} DE CATEY 
CAYTf, PUERTO IHCO 00U3 

JUNTA ACADEMICA 

Tel(609)736-2161 Ext.2125 

1990-91 

Certificación número 10 

Yo, Marcos José Laborde Maristany, Secretario Ejecutivo 
de la Junta Académica del Colegio Universitario de Cayey, 
CERTIFICO: 

' Que la Junta Académica en su reunión ordinaria del 
viernes 31 de agosto de 1990, aprobó la propuesta del 
Departamento de Administración de Empresas, presentada por la 
Decana Interina de Asuntos Académicos, para enmendar la 
Sección c, del Manual para el Proceso de Reclasificación, 
referente a ese Departamento. Deberá leer: 

MATE 3171 "C" o más en cada curso y 
MATE 3172 2.50 de promedio general 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación 
en Cayey, Puerto Rico, el día cuatro de septiemb^^ de mil 
novecientos noventa. 

Marcos José Laborde 

Secretario Ejecutivo 

Vo. Bo. 

Rectora y Presidenta 
Junta Académica 



 

UNIVttSIOAO DC ruCRTO ftiCO 

COUGK) UHIVEKSITAKiO DE aYEY 
CAYCY. ruCRTO ttOO 00833 

JUKTA ACADEMICA 
Tel(B09)738-2lB1 Ext.2125 
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Certificación número 12 

YO Marcos José Laborde Maristany, Secretario Ejecutivo 
de la Junta Académica del Colegio. Universitario de Cayey, 
CERTIFICO: 

Que la Junta Académica mediante su REFERENDO NUMERO 1, 
del 13 de septiembre de 1990, aprobó la solicitud del 
Departamento de Biología para enmendar la Sección B, del 
Manual para el Proceso de Reclasificación. La misma deberá 
leer: 

2.50Promedio General 

Ciencias y Matemáticas 2.50 

y Matemáticas incluyeEl promedio de 2.50 en Ciencias 
3012 y Química 3132.los dos cursos requisitos de Biología 

Cada uno se debe aprobar con "B". 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación 
en Cayey, Puerto Rico, el día diecinueve de octubre de mil 
novecientos noventa. 

'Marco? José Laborde Matist, 
Secretario Ejecutivo 

vo. bq 

Benitez 

Rectorá y Presidenta 
Junta Académica 

f90jt 
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ADMISIONES 

Conscientes del interés público que reviste el 
proceso deadmisionesalaUniversidad dePuertoRico 
y garantizarle la mayor equidad y objetividad al 
solicitar ingreso a la Universidad, todos los años se 
publica un Manual de Admisiones. Los solicitantes 
deberánreferirseaesemanual,disponibleenla Oficina 
de Admisiones del Colegio Universiario de Cayey, 
localizada en el segundo piso del Centro de 
Estudiantes. Se resumen aquí las normas vigentes. 

Solicitud de nuevoingreso al Colegio Universitario 
de Cayey 

Criterios y requisitos: 

Se como criterios para la admisión de 
estudiantes el resultado de la parte de razonamiento 
verbal delapmebade aptitud académica,elresultado 
de la parte de razonamiento matemático de la prueba
de aptitud académica, y el promedio de escuela 
superior. En la adimsión de estudiantes a base de 
habilidades y talentos, se toman en cuenta los 
requisitos mínimos establecidos y los objetivos 
educativos. 

Losestudiantes procedentesde escuelasuperior 
que aspiren a iniciar estudios universitarios en el 
Colegio Universitario deCayey,ademásde demostrar 
potencialacadémico mediante el promedio deescuela 
superioryelresultado delas pruebasde aptitud(verbal 
y matemática), deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: 

a. Completar satisfactoriamente el programa de 
estudios requerido por la escuela superior de 
procedencia. 

b. Habertomado,a mástardar en octubre del año 
anterior, las siguientes pruebas que ofrece el 
«College Entrance Examination Board»: la 
versión en españolo en inglés de laPrueba de 
Aptitud Académica o «Scholastic Aptitute 
Test»(verbal y matemática)y de las Pruebas 

de Aprovechamiento Académico 
(«Achievement Tests»)en Esptóol,Inglés y 
Matemática. 

Losresultados delas pruebasson válidosp^ 
los efectos de admisión duranteloscinco años 
subsiguientes a la fecha en que se toman. 

c. Contar con el índice de ingreso del programa 
académico al que interesa ingresar.El índice 
de ingreso del estudiante se determinará de 
acuerdo a la siguiente fórmula:Valor de50% 
al promedio general de escuela si^erior, de 
25% de aptitud verbal y 25% de aptitud 
matemática de las pruebas del College Board. 

Procedimiento para solicitar admisión a primer año. 

a. Todoslos aspirantes a nuevo ingreso deberán 
llenar todos los encasillados de la Solicitud 
Unica de Admisión de la Universidad de 
Puerto Rico e indicar, en el apartado de 
opciones,el nombre del Colegio Universitario 

. de Cayey. 

b. Radicar esta Solicitud Unica de Admisión 
acompañada de un comprobante de pago de 
$15 del Banco Popular, en o antes del 1 de 
noviembre. 

Losestudiantes pueden radicarla solicitud enla oficina 
del directoro del orientador desu escuelaoenviarlao 
entregarla personalmente a alguno de los recintos o 
colegios más cercanos a su residencia. 

Losquenoestén matriculados al momentode solicitar, 
oque radiquen su solicitud desde otros países,deberán 
enviarla a la siguiente dirección: 

Universidad de Puerto Rico 
Administración Central 

Oficina de Admisiones 

Apartado 4984 G 
San Juan,Puerto Rico 00936 



 

c.. Solicitar al «College Boaid» que envíe Ios-
resultados de sus pruebas¿la Ofícina de 
Admisiones de la Administración Central de 

la Universidad de Puerto Rico. 

d. Gestionar el envío de una copia oficial del 
expediente académico de la escuela superior. 
Las.caliñcacionesdebenaparecer en elsistema 
alfabético: A,B,C,D,F. 

Los estudiantes procedentes de escuelas 
superiores del extranjero deberán gestionar el envió 
de los siguientes documentos: 

a. Copia oficial del expediente académico de 
educación superior en el idioma vernáculo y 
otra en inglés o español, debidamente 
certificadas como copia oficial por la 
institución de procedencia y por la Embajada 
Americana o por el Ministerio de Educación 
del país de origen. 

b. Evidencia de los títulos o diplomas recibidos. 

c. Un informe oficial que describa el sistema de 
calificaciones utilizado en la evaluación del 

aprovechamiento académico, el contenido y 
niveldelas asignaturas aprobadas,y el número 
de horas de estudio semanales en cada 

asignatura. 

d. Certificación oficial indicando que la 
institución está debidamente reconocida por 
el gobiemo de ese país. 

e. Evidencia de proficiencia en inglés y español. 

f. Evidencia de poseer los recursos económicos 
necesarios para estudiar en Puerto Rico. 

Selección de los aspirantes a admisión a primer año: 

Los candidatos a admisión se seleccionan 

tomando como base el «Indice de Ingreso Mínimo» 
que establece la Junta Académica anualmente para 

^ cada programa académico. Este índice se determina 
sumando el valor asignado al índice de 
aprovechamiento que obtuvo el estudiante en escuela 
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superior y el valor asig;nadoala puntuación obtenida 
en el examen de ingreso. Los índices de ingreso de 
los solicitantes se colocan en orden descendente y en 
base al cupo institucional se obtiene im índice de 
ingreso mínimo efectivoacada programa. 

Lossolicitantesrecibirán notificación escrita del 
resultado de su solicitud. Los estudiantes admitidos 
recibirán un volante de reservación de sitio que 
deberán devolver a la Oficina de Admisiones en o 

antes de la fecha que se les indique para reservar su 
espacio. También"recibirán un certificado de 
graduación que deberán someter al director de la 
escuela donde cursó sus estudios para que cuando 
complete los requisitos de graduación el mismo sea 
certificado. 

Admisión Temprana 

Estudiantes de ejecutoria académica 
sobresalienteen su promedio de escuela superior(3.5 
o más)y puntuación de 1,300enlas pruebas deaptitud 
(razonamiento verbal y matemático)son candidatosa 
admisión temprana en el Colegio Universitario de 
Cayey. Estosestudiantesrecibirán notificación sobre 
su selección paraadmisióntempranayse les garantiza 
prioridad en el proceso. 

Solicitud de admisión a nivel avanzado: 

Las admisiones de estudiantes que provienen 
de otras universidades se harán en forma de 
transferencia, si el candidato satisface los requisitos 
establecidos por el Colegio y por el programa de su 
interés. Las admisiones de otras unidades de la 
Universidad de Puerto Rico se hacen mediante 

traslado. 

Traslado 

El estudiante de otras unidades del Sistema de 

la Universidad de Puerto Rico,activo o inactivo,que 
solicite traslado para proseguir estudios en el Colegio 
Universitario de Cayey deberá reunir las siguientes 
condiciones: 

1. Encontrarse libre de sanciones disciplinarias 
en la unidad de procedencia. 

Catálogo de Cufsos 
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26 
deberánradicarsusolicitudala OficinadeAdmisiones'2. Haberaprobadounmínimo de48créditoscon del Colegio Universitario de Cayey, en el sepndoel índice de retención de la institución de piso del Centro de Estudiantes. Las fechas límites |procedencia, incluyendo al menos cuatro 
para radicar la solicitud de transferencia son el 15 de cursos básicos. 
febrero para el primer semestre y el 15 de sqitiembre 
para el segundo semestre. No se admiten solicitudes3. Satisfacer los requisitos de índice general y 
para iniciar estudios en verano.decursosespecíficos delprogramade estudios 

al que solicita ingreso. 
Las solicitudes deberán estar acompañadasde. 

4. Radicarála solicitud de traslado en la Oficina 
a. doscopias oficiales del expediente awdéinico•del Registrador de la unidad de procedencia 

completo de cada institución universitaria'dentro delasfechasestablecidasparaello,que donde haya realizado estudios anteriormente.
generalmente son el 15 de febrero para el 
primer semestre y el 15 de septiembre para el 

b. un ejemplar de catálogo,boletín o prospectosegundo semestre. No se admiten solicitudes 
de la institución de procedencia que describapara iniciar estudios en verano. 
los cursos. 

El Registrador del Colegio Universitario de 
c. un comprobante de $25 de la Oficina deCayey le notificará por escrito del resultado de su 

Recaudaciones del Colegio Universitario de 
solicitud. 

Cayey. 

Transferencia 
La institución admitirá en fimción del cupo 

institucional y cualquier otro criterio establecido a laLos candidatos a proseguir estudios en el 
fecha de la solicitud.Colegio Universitario de Cayey mediante 

transferencia de otros colegios o universidades 
Convalidación de créditos:acreditadas (que no sean la Universidad de Puerto 

Rico)deberán presentar evidencia de cumplir con los 
Él Colegio Universitario de Cayey sereserva elsiguientes requisitos: 

derecho de determinar el número de cursos que se 
convalidará) luego de transcurrir su primer ano dea. haber aprobado un mínimo de 45 créditos 
estudios. Sólo se convalidarán cursos aprobados conconvalidables con un promedio académico 
calificación mínima de C y que estén a tono con losgeneral mínimo de 2.50, o 60 créditos 
requisitos de la institución.convalidables con un promedio general 

mínimo de 2.00. Entre éstos, debe haber 
Elestudiante debe gestionaren Registro elenvíoaprobado cuatro cursos de educación general 

de los formularios y del expediente al departamentoen Español,Inglés, Humanidades y Ciencias 
en el que esté clasificado.Sociales. 

Admisión de Estudiantes EspecialesoTransitorios:encontrarse libre de sanciones disciplinarias 
en la institución de procedencia. 

El estudiante que procede de otra institución 
universitaria acreditada y solicita tomar cursos con lacumplir con los requisitos establecidos por elc. 

intención de trasladar los créditos a su institución dedepartamento al cual interesa ingresar 
origen,seguirán el procedimiento especial establecido 
para este tipo de admisión transitoria.Procedimiento de transferencia: 

Los candidatos a ingreso por transferencia 

Colegio Universitario de Cayey 
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Readmisión 

Elestudiante quehayainterrumpidosusestudios 
y que cumpla con los requisitos de índice e interese 
volver a estudiar,podrá solicitar reingreso. 

La solicitud de readmisión,acompañada dé un 
giro postal o cheque certificado por la cantidad 
correspondientenoreembolsable,seradicaenRegistro 
enoantesdel15defebreroparareingresaren elprimer 
semestre y el 15 de septiembre para el segundo 
semestre. Sóró~se readmiten eii verano^ maestros en

I 
servicio activo. 

i El Registrador le notificará del resultado de su 
¥ solicitud. 

i Reclasifícación 

Los estudiantes del Colegio Universitario de 
Cayeypodrán solicitarreclasifícación deun programa 
de estu(üos a otro luego de satisfacer las siguientes 
condiciones: 

a. Tener un promedio general mínimo de 2.00 
(2.5 para los programas de los departamentos 
de Biología y Administración de Empresas). 

b. Haber aprobado un mínimo de veinticuatro 
(24)créditos hacia elbachilleratoounmímmo 
de doce(12)hacia el grado asociado. 

c. Haber aprobado,con el promedio requerido, 
los dos cursos del programa en que interesa 
ser clasificado según se establece la 
Certificación # 29 1989-90 de la Junta 
Académica. 

d. Radicar el formulario de solicitud de 
reclasificación en Registro antes del 15 de 
septiembre,paraquesea efectivaen elsegundo 
semestre, o del 15 de febrero, para primer 
semestre. Conlleva el pago por unacopia del 
expediente académico. 

El Registrador evaluará las solicitudes de 
reclasifícación contralosrequisitos vigente,denegará 
las que no cumplan con éstos y someterá las que 
califiquen a la consideración del director del 
departamento correspondiente,quien ademástomará 
en cuenta el cupo del programa. El director del 
departamento evaluarálas solicitudes,le devolverá al 
Registradorlascopiasdelformulario dereclasifícación 
con la acción final y retendrá copia del formulario y 
del expediente. ElRegistrador notificará al estudiante 
del resultado de su solicitud mediante copia del 
formulario. 

/A 

Catálogo de Ctirsos 



 

UNIVERSIDAD DEPUERTO RICO 

COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 
CAYEY,PUERTO RICO 00736 

J9.\'DD-bl. 

1996-97 

Certificación número 51 

Yo Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Accidental de la Junta 
Académica del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO: 

Que la Junta Académica, en su reunión ordinaria del jueves 12 
de diciembre de 1996, consideró una comunicación del Prof Rene 
Hernández, Director del Departamento de 
presentada por el Prof. Waldo Torres
Apartamento, en la que solicitó que se eliminara ^ 
4031, Algebra Lineal, como prerequisito para reclasificacion 
Departamento de Matemática Física. 

Luego de la exposición de rigor y de ponderar este asunto, la 
Junta determinó: 

Autorizar al Departamento de Matemática Física a eliminar 
el curso MATE 4031, Algebra Lineal, como prerequisito 
para reclasificación al Departamento. 

Y PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certxficacion en 
Cayey,' Puerto Rico, el día diecinueve de diciembre de mil 
novecientos noventa y seis. 

syivia Tubéns Castillo 
Secret j- a1 

Vo. Bo. 

v^osé L. Monserrate 
Rector y Presidente 'Mi 
Junta Académica 



S|2SSÍjiP 
Universidad de Puerto Rico 

llpK COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 
Cayey,Puerto Rico 00736 

Telef.(787)738-2161Senado Académico 
Exts.2158.2417,2418Secretaría 

1998-99 

Certificación número 24 

Yo,Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva Interina del Senado Académico 
del Colegio Universitario de Cayey,CERTIFICO: 

Que el Senado Académico,en su reunión ordinaria del jueves 22 de octubre de 
1998,tuvo ante su consideración ima comunicación del Departamento de Pedagogía, 
con fecha del 22 de octubre de 1998, que fuera presentada por la Prof. Luz Salinas 
Seine, Representante del Departamento. En dicha comunicación se presenta ima 
propuesta para cambiar los requisitos de reclasificación al Departamento de Pedagogía. 

Luego de la exposición de rigor, y de discutir este asunto, el Senado aprobó por 
unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

Enmendar la Certificación número 29 (1989-90), Manual para el 
Proceso de Reclasificación, para que los requisitos de reclasificación 
al Departamento de Pedagogía sean los siguientes: 

Los estudiantes que deseen reclasificarse al Departamento de 
Pedagogía podrán optar por tomar dos de los siguientes cursos: 

EDFU 3001 - Crecimiento y Desarrollo Humano 1 
EDFU 3002 - Crecimiento y Desarrollo Humano II 
EDFU 3007 - Fundamentos Sociales de la Educación 
EDFU 4019 - Fundamento Filosófico de la Educación 

El promedio requerido en esos dos cursos seguirá siendo 2.50. 

La comunicación antes mencionada formará parte integrante de la presente 
Certificación. 



Certificación 24(1998-99) 
Senado Académico 

Página 2 

Y,PARA QUE ASICONSTE,expido la presente Certificación en Cayey,Puerto 
Rico,el día veintitrés de ottubre de mil novecientos noventa y ocho. 

Syma Tubéns Castillo 
Interina 

Vo.Bo. 

Rafael Rivera Lehman 

Rector y Presidente Interino 
Senado Académico 



5525ÍÍÍ? 
Universidad de Puerto Rico 

úE? COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 
Cayey,Puerto Rico 00736 

Senado Académico Telef.(787)738-2161 
Secretaría Exts.2158,2417,2418 

1998-99 

Certificación número 78 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva Interina del Senado Académico 
del Colegio Universitario de Cayey,CERTIFICO: 

Que el Senado Académico,en su reunión ordinaria del martes 25 de febrero de 
1999,tuvo ante su consideración una solicitud para que se enmienden los requisitos de 
Reclasificación,TransferenciayTraslado del Departamentode Biología,presentada 
por la Prof. Rosa del C.Torres, Representante del Departamento. 

Luego de la exposición de rigor y de discutir este asunto, el Senado aprobó por 
unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico aprobó las recomendaciones del Departamento 
de Biología para enmendar los requisitos de Reclasificación, 
Transferencia y Traslado a dicho Departamento,según consta en los 
documentos que se hacen formar parte de la presente Certificación. 

Esta Certificación enmienda las Certificaciones JAC número 29, 1989-90 y 
número 12, 1990-91. 

Y,PARA QUE ASI CONSTE,expido la presente Certificación en Cayey,Puerto 
Rico, el día veintiséis de febrero de mil novecientos noventa y nueve. 

Syma Tubéns Castillo 
Secretaria Ejecutiva Interina 
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Rám ¿Wba 
Presideiite Interino 

Senado Académico 
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Universidad de Puerto Rico . 
llpK COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 

Cayey,Puerto Rico 00736 
uw 

Teléf.(787)738-2161: Exts. 2036,2193Departamento de Biología 

21 de abril de 1999 

Senado Académico 
Decanato Asuntos Académicos 
Colegio Universitario de Cayey 

Dr. Michael Riobin 
Director 
Departamento de Biología 

REQUISITOS DE RECLASIFICACION Y TRASLADO AL DEPARTAMENTO DE 
BIOLOGIA 

Les envío los requisitos generales y específicos aprobados por el 
Departamento de Biología y el Senado Académico del Colegio
universitario de Cayay que deben tener los estudiantes «pie deseen 
reclasificar o trasladar a nuestro Departamento de Biología. Favor 
de sustituir, ya que el enviado el 5 de abril de 1999 tenia errores 
en las codificaciones de Química. 

Gracias por su ayuda en este asunto. 
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Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo 



 

Departamento de Biologia 
Colegio Universitario de Cayey 

Cayey,Puerto Rico 

Ciencias NaturalesPrograma: 

Bachillerato en BIOLOGIACódigo del Programa/Departamento: 

Colegio Universitario de CayeyUnidad que lo ofrece: 

BiologiaDepartamento: 

Varía de acuerdo a los espacios disponibles(aCupo: 
ser determinado por el departamento 
anualmente) 

Requisitos para Reclasificación 

1 1 Enástente(Catálogo CUC 1996^98)|CambiosPropuestos 
Sin Cambio1 Número Mínimo de Créditos aprobados 24 

Sin Cambio
2.5'Promedio General 

Sin Cambio 
Promedioen Biología 2.5 

Sin Cambio
2.5Promedio en Cíeneias/Maleináticas 

BIOL 3031 (Blol Gen J) 3crs'Cursos Requeridos (Cert#29Junta Acad.89-90) 
BIOL 3033 (Biol Gen 1Lab) 1 cr.BIOL3012(Biología generalII) 
QUIM 3131(Quím Gen I) 3crs(Pueden estar contenidos dentro del QUIM3132y3134(Química General 
QUIM 3133(QuímGen I Lab)1 crNúmero Mínimo de Créditos 

1 Aprobados) Los pre-requisitos y correquisitos délos MATE 3171 (Pre-Cálculo 1) 3crs 

cursos anteriores implica la aprobación de 
los siguientes cursos: 

BIOL 3031 3cis QUIM3131 3crs 
BIOL 3033 Icrs QUIM3I33 Icrs 
BIOL 3103 3crs QUIM3I32 3crs 
BIOL 3104 Icrs QUIM3I34 Icrs 
MATE3171 3crs MATE3172 3crs 

Total: 11 crs. 
Total: 22crs 

1. Certificación #12Junta Académica (1990-91) 
2. Setomarán en consideración todos los cursos aprobadosen Biología al calcular el promedio.
3. Setomarán en consideración todos los cursos aprobadosen Química,Matemática,Física, Estadística y

Computadoras al calcular el promedio en Ciencias/Matemáticas. 
4. Nose aceptarán cursoscon D en el áreas de Biología,Químicao Matemáticas 
5. Loscursos requisitos en Química y Matemática deberán estar aprobados con un mínimo de C,y los 

cursos requisitos en Biología con un mínimo de B. 1 Se enmienda la CerL#12(1990-91)JAC.] 

Revtssdo y sprobsdo por el Dcpsnainento de Biología el 2defebrero de 1999. 
Aprobado por el Senado Académico en su reunión ordinaria del 25 de febrero de 1999. 
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Departamento de Bioiogía 
Colegio Universitario de Cayey 

Cayey,Puerto Rico 

Ciencias NaturalesPrograma: 

Bachillerato en BIOLOGIACódigo del Programa/Departamento: 

Colegio Universitario de CayeyUnidad que lo ofrece: 
I 

BiologíaDepartamento: 

Varía de acuerdo a los espacios disponibles(aCupo: 
ser determinado por el departamento 
anualmente) 

Requisitos para Traslados 

J Existente(Catálogo CUC 1996-98) J CambiosPropuestos 
Sin Cambio 

Número Mínimo de Créditos aprobados 48 

Sin Cambio1 'Promedio General . 2.5 

Sin Cambio 
••^.«^Promedio en Biología Z5 

Sin Cambio
'•'•A'Promedio en Gencías/Matemáticas 2J 

'Cursos Requeridos (Ceit.#29Junta Acad.89-90) BIOL 3031(Biol Gen I) 3crs 
BIOL 3033 (Biol Gen 1 Lab) IcrBIOL3012(Biología general II) 

(Pueden estar contenidos dentro del QUIM3132y3134(Química general QUIM 3131(Quím Gen I) 3crs 
Número Mínimo de Créditos QUIM 3133(Quím Gen i Ub)1 cr 

1 Aprobados) Los pre-requisitos y correquisitos de los QUIM 3132 (Quim Gen 11) 3crs 
cursos anteriores implica la aprobación de QUIM 3134(Quim Gen II Ub)Icr 

MATE3171 (Pre Cale I) 3crslos siguientes cursos: 
MATE 3172 (Fre-Cálculo II) 3crs 

BIOL 3031 3crs QU1M3131 3crs 
BIOL 3033 Icrs QUIM3133 Icrs 4créditos adicionales en Biología 
BIOL 3103 3crs QUIM3132 3crs quese puedan utilizar como 
BIOL 3104 Icis QU1M3134 Icrs requisito para la concentración o 
MATE3171 3crs MATE3172 3as Biología n y Laboratorio(BIOL 

3103,BIOL3104) 

Total: 22crs.Total: 22crs 

v,eriun:aciun ftiA uuiiia1. 

2. Se tomarán en consideración todos los cursos aprobados en Biología al calcular el promedio. 
3. Se tomarán en consideración todos los cursos aprobados en Química,Matemática,Física,Estadística y 

Computadoras al calcular el promedioen Ciencias/Matemáticas. 
4. Nose cursoscon D en el áreas de Biología,Químicao Matemáticas 
5. Loscursos requisitos en Química y Matemática deberán estar aprobados con un mínimo de C,y los 

cursos requisitos en Biología con un mínimo de B.[Seenmienda la Ccrt#12(1990-91)JAC.] 

Revisado y aprobado por el Depanainento de Biología ci 2de febrero de 1999. 
Aprobado por el Senado Académico en su reunión ordinaria del 25 de febrero de 1999. 
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Departamento de Biología 
Colegio Universitario de Cayey 

Cayey,Puerto Rico 

Ciencias NaturalesPrograma: 

Bachillerato en BIOLOGIACódigo del Programa/Departamento: 

Colegio Universitario de CayeyUnidad que lo ofrece: 

BiologíaDepartamento: 

Varía de acuerdo a los espacios disponibles(aCupo: 
ser determinado por el departamento 
anualmente) 

Requisitos para: Transferencia 

CambiosPropuestosj| Existente(Catálogo CUC 1996-98) 
Sin Cambio 

45 ó60Número Mínimo de Créditos aprobados 
Sin Cambio 

2.5'Promedio General 

I.2.4.S Promedio en Bioiogía 2.5 

Sin Cambio 
t.3AS Promedio en Ciencias/Matemáticas 2.5 

BIOL 3031(Biol Gen I) 3crs(Cert.#29 Junta Acad.89-90)'Cursos Requeridos BIOL 3033 (Biol Gen I Lab) 1 crBIOL3012(Biología general 11) 
QUIM 3131 (QuímGenI) 3crs

(Pueden estar contenidos dentro dei QUIM 3132 y 3134(Química general 
QUIM 3133 (Quím Gen I Lab)1 cr

Número Mínimo de Créditos 11) 
QUIM 3132 (Quim Gen 11) 3crsAprobados) 
QUIM 3134(Quim Gen 11 Ub)1 crLos pre-requisitos y correquisitos de los 
MATE3171 (PreCáluloI) 3crscursos anteriores implica la aprobación de 
MATE 3172 (Pre-Cálculo 11) 3crslos siguientes cursos: 

BIOL 3031 3crs QUIM 3131 3crs 4créditos adicionales en Biología 
BIOL 3033 Icrs QUIM 3133 Icrs que se puedan utilizar como 
BIOL 3103 3crs QUIM 3132 3crs requisito para la concentración o 
BIOL 3104 Icrs QUIM3134 Icrs Biología II y su Laboratorio(BIOL 
MATE 3171 3crs MATE3172 3crs 3103,BIOL3104) 

Total: 22 crs. 
Total: 22crs 

1. Certificación #12Junta Académica (1990-91) . . . , 
2. Se tomarán en consideración todos los cursos aprobados en Biología a» calcul^ el ^ 
3. Se tomarán en consideración todos los cursos aprobados en Química,Matemática,Física, Estadisti y

Computadoras al calcular el promedio en Ciencias/Matemáticas. 
4 No se aceptarán cursos con D en el áreas de Biología,Química o Matemáticas j i -
s". -Los cursos requisitos en Química y Matemática deberán estar aprobados <^0 

cursos requisitos en Biología con un mínimo de B. I Se enmienda la Cert.#12(1990-91)JAC.] 
Revisado y aprobado por el Departamento de Biología el 2de febrero de 1999. 
Aprobado por el Senado Académico en su reunión ordinaria del 25 de febrero de 1999. 



Universidad de Puerto Rico 
l|P*V COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 

Cayey,Puerto Rico 00736 

Senado Académico 
Secretaría 

Telef.(787)738-2161 
Exts.2158.2417.2418 

1998-99 

Certificación número IOS 

Yo,Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva Interina del Senado Académico 
del Colegio Universitario de Cayey,CERTIFICO: 

Que el Senado Académico,en su reunión ordinaria del jueves 29de abril de 1999, 
tuvo ante su consideración una solicitud para que se enmienden los requisitos de 
reclasifícación al Departamento de Química y el índice de graduación en la 
concentración de Química. 

Luego de la exposición de rigor y de discutir este asunto, el Senado aprobó por 
unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico aprobó las recomendaciones del Departamento 
de Química para enmendar los requisitos de reclasifícación a dicho 
Departamento y el índice de graduación en la concentración de 
Química,que se detallan a continuación: 

Promedio General 2.50 

Promedio en Química 2.70 
Promedio en Ciencias y Matemáticas 2.60 

El promedio de 2.60 en Ciencias y Matemáticas incluye 
los cursos en Química 3I3I-3I32, 3133-3134 y 
Matemática 3171-3172. 

Para propósitos de graduación, todo estudiante de 
Química deberá tener un índice de graduación de 2.00 
en la concentración de Química. 

El promedio anterior deberá incluir todos los cursos de 
Química que son requisitos para que un estudiante 
pueda obtener su grado de Bachillerato en Ciencias con 

7^ concentración en Química. 

/Si Patrono con igualdad de Oportunidades en el Empleo 
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Certificación 108(1998-99) 
Senado Académico 

Página 2 

Esta determinación constituye una enmienda a la Certificación número 29 
(1989-90)que contiene el Manual para el Proceso de Reclasifícación. 

Y,PARA QUE ASI CONSTE,expido la presente Certificación en Cayey,Puerto 
Rico, el día treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve. 

Sylvia Tubéns Castillo 
Secretaria Ejecutiya Interina 

Vo.Bo. 
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Rafael Rivera Lehman ,pifl 
Rector y Presidente VV;Av í*. . 

Senado Académico ^ —y/ 



Universidad de Puerto Rico 

liPlV COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 
Cayey,Puerto Rico 00736 

Senado Académico 
Secretaría 

Teief.(787)738-2161 
Exts.2158,2417,2418 

1998-99 

Certificación número 109 

Yo,Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva Interina del Senado Académico 
del Colegio Universitario de Cayey,CERTIFICO: 

Que el Senado Académico,en su reunión ordinaria del jueves 29de abril de 1999, 
tuvo ante su consideración una solicitud para que se enmienden los requisitos de 
reclasifícación al Departamento de Inglés. 

Luego de la exposición de rigor y de discutir este asunto,el Senado aprobó por 
unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El SenadoAcadémico aprobó las recomendaciones del Departamento 
de Inglés para enmendar los requisitos de reclasifícación a dicho 
Departamento,según se detallan a continuación: 

Aprobar seis(6)créditos en Inglés 

(Si los seis (6) créditos son en los cursos INGL 3101-
3102,se requerirá un permiso especial del(a)director(a) 
para la reclasifícación) 

Promedio General 2.50 

Promedio en Inglés 3.00 

Esta determinación constituye ima enmienda a la Certifícación número 29 
(1989-90)que contiene el Manual para el Proceso de Reclasifícación. 

Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo 



Certificación 109(1998-99) 
Senado Académico 

Página 2 

Y,PARA QUE ASI CONSTE,expido la presente Certificación en Cayey,Puerto 
Rico, el día treinta de abril de mil novecientos noventa y nueve. 

S}^a Tubéns Castillo 
Secretaria Ejecutiva Interina 

"«--oVo.Bo. 

lí^í V.s^A,"
|s-n

Rafael Rivera Lehman 

Rector y Presidente 
Senado Académico 



Universidad de Puerto Rico 
llpK COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 

Cayey,Puerto Rico 00736 

Senado Académico Telef.(787)738-2161 
Secretaría Exts.2158,2417,2418 

1998-99 

Certificación número 122 

Yo,Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva Interina del Senado Académico 
del Colegio Universitario de Cayey,CERTIFICO: 

Que el Senado Académico,en la continuación de su reunión ordinaria del jueves 
13 de mayo de 1999,celebrada el jueves 27 de mayo de 1999,retomó la discusión sobre 
los cambios en los requisitos para las Reclasificaciones Departamentales. En esta 
ocasión, el Senado consideró una petición del Departamento de Administración de 
Empresas para que se enmienden los requisitos de reclasificación del Grado 
Asociado en Administración de Sistemas de Oficina. 

Luego de la exposición de rigor y de ponderar este asimto, el Senado aprobó por 
unanimidad la siguiente 

CERTIFICACION: 

El Senado Académico aprobó la siguiente enmienda a los requisitos 
de reclasificación al Grado Asociado en Administración de Sistemas 
de Oficina,del Departamento de Administración de Empresas: 

Tener un Promedio General mínimo de 2.00. 

Haber aprobado un mínimo de veinticuatro(24)créditos. 

Tener aprobados los cursos ESPA 3lOI-Español Básico I 
(Promedio de 3.00)eINGL 3101-Inglés Básico I(Promedio de 
3.00). 

Esta determinación constituye una eiunienda a la Certificación número 29 
(1989-90)que contiene el Manual para el Proceso de Reclasificación. 

La propuesta presentada formará parte integrante de la presente Certificación. 

Patrono con Igualdad de Oportunidades en el Empleo 



Certificación 122(1998-99) 
Senado Académico 

Página 2 

Y,PARA QUE ASI CONSTE,expido la presente Certificación en Cayey,Puerto 
Rico, el día primero de junio de mil novecientos noventa y nueve. 

¿yroa Tubéns Castillo 
Secretaiá2uEi€€utiva Interina 

Vo.Bo. é 

11.^ 

Rafael Rivera Lehman 

Rector y Presidente 
s.. 

Senado Académico 



Universidad de Puerto Rico 
COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYKY 
Cayey,Puerto Rico 00736 v^AYtY 

Senado Académico 
Secretaria Telef.(787)738-2161 

Exís.2158.2417.2418 

1999-00 
Cerdfícación número 107 

9nnn Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 25 de mavo2000, tuvo ante su consideración una solicitud de enmienda a los mauiStos dede 
reclasificacion,traslado y readmisión al área de Psicología ruva« rr» 

vo'xiP" 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico aprobó la siguiente enmienda a los requisitos
de reclasificacion, traslado y readmisión al área de Psicología cuvas 
conantraciones son Psicología General y Psicología y Salud Mental 
del Departamento de Ciencias Sociales: 

aso 3121 y 3122 aprobados con 3.00 entre los dos cursos v 
PSIC 3001 aprobado con 3.00. "fsos.y 

(I989?0i ^ Certificación número 29(1989-90)que contiene el Manual para el Proceso de Reclasificación. 

y- yS'CONSTE,«pido la presente Certificación en Cayéy,PuenoRico, el día veintiséis de mayo de dos mil. 

Sylvia Tubéns Castillo 
Secretaria Ejecutiva 

ivera Lennian 

Rector y Presidcnic 
\J Senado Académico Pútrono con Igujidjd de Oponunidjdes en el Empleo 













~J.~:~'"-' 
Sylvia Tubéns Castillo 
Secretaria Ejecutiva 

UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO EN CAYEY 
P.O. Box 372230 Cayey, PR 00737-2230 

Senado Académico 

2013-14 
Certificación número 56 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretaria Ejecutiva del Senado Académico de la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey, CERTIFICO: 

Que el Senado Académico, en su reunión ordinaria del jueves 24 de abril de 
2014, tuvo ante su consideración el informe de la Comisión de Asuntos Académicos 
que contiene la propuesta para revisar el Manual para el proceso de reclasificación 
y los requisitos de reclasificación. 

Luego de la exposición de rigor, el Senado aprobó por unanimidad la siguiente 

CERTIFICACIÓN: 

El Senado Académico aprobó el Manual para el proceso de 
reclasificación y los requisitos de reclasificación revisados que 
serán efectivos para las solicitudes radicadas a partir de agosto de 
2014. 

Esta determinación deroga la certificación número 29 (1989-90) 
sobre el Manual para el Proceso de Reclasificación aprobado en la 
Universidad de Puerto Rico en Cayey. Además, este enmienda la 
parte correspondiente al tema de reclasificación en las 
certificaciones número 24 (1998-99), 78 (1998-99), 108 
(1998-99), 109 (1998-99) y 81 (2004-05) del Senado Académico. 

Los documentos sometidos se harán formar parte integrante de la 
presente Certificación. 

Y, PARA QUE ASÍ CONSTE, expido la presente Certificación en Cayey, 
Puerto Rico, el día veinticuatro de abril de dos mil catorce. 

Teléfono: (787) 



UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO EN CAYEY 

Manual para el Proceso de Reclasificación 
Certificación 56 (2013-14) del Senado Académico* 

Efectivo para las solicitudes radicadas a partir de agosto 2014 

Propósito y Definición: 

El proceso de reclasificación tiene como objetivo el proveer al estudiante un mecanismo para 
cambiar de un programa de estudio a otro sin que dicho mecanismo afecte adversamente el curso 
normal de la oferta académica. 

Requisitos: 

En general puede solicitar reclasificación todo estudiante activo en la Universidad de Puerto Rico 
en Cayey, que cumpla con los siguientes requisitos: 

1. Haber aprobado un mínimo de veinticuatro (24) créditos hacia el bachillerato. 

2. Entre los 24 créditos, deberá tener aprobado los cursos requisitos o su equivalente en el 
departamento o programa al que interesa ser reclasificado. 

Pasos en el Proceso de Reclasificación: 

El estudiante que solicite reclasificación deberá seguir los siguientes pasos: 

1. El estudiante solicitará reclasificación en la Oficina del Registrador dentro de las fechas 
límites establecidas en el calendario académico. 

2. Llenará el formulario correspondiente, lo entregará a la Oficina de Registro y pagará por la 
solicitud de reclasificación. 

3. El Oficial de Evaluación de Expedientes Académicos a cargo de las Reclasificaciones 
analizará cada solicitud . 

4. El Registrador tramitará los documentos al departamento correspondiente. 

5. El Director del Departamento evaluará los mismos le devolverá al Registrador las copias del 
formulario de reclasificación con la acción final que tome. Retendrá la copia del 
departamento y el expediente para poder atender cualquier reclamación o reconsideración. 

6. La Oficina de Registro enviará al estudiante por correo una carta indicando la acción 
tomada en su solicitud. 



Requisitos de Reclasificación 
Certificación 56 (2013-14) del Senado Académico• 

Efectivo para las solicitudes radicadas a partir de agosto 2014 

Puede solicitar reclasificación todo estudiante activo en la UPR en Cayey en cualquier año de estudios, que cumpla con los siguientes requisitos: 

1. Haber aprobado un mínimo de 24 créditos hacia el bachillerato. 
2. Entre los 24 créditos, deberá tener aprobado los cursos requisitos o su equivalente en el departamento o programa al que interesa ser 

reclasificado. 
3. A continuación se muestran los requisitos específicos para cada Departamento. 

DEPARTAMENTOS Y PROGRAMAS 
ACADÉMICOS 

CIENCIAS NATURALES 
Programa General 

Matemáticas 

Biología 

Química 

ARTES 
Estudios Hispánicos 
Inglés 

Ciencias Sociales 
Programa General 

Psicología General 

Psicología y Salud Mental 

Sociología 

Humanidades 
Programa General 

Historia 

PEDAGOGIA 
Educación Elemental 

Ciencias Naturales 

Español 
Inglés 
Matemáticas 
Educación Especial 

Educación Secundaría 
Español 

Historia 
Matemáticas 
Ciencias Naturales 
lnalés 
Educación Física 

ADMINISTRACION DE EMPRESAS 

CURSOS 
REQUISITOS 

QUIM 3132-3134 o BIOL 3103- 3104 
y MATE 3172 (MATE 3212) 
MATE 3052 

BIOL 3031-3033, QUIM 3131-3133 y 
MATE 3171 (MATE 3211 ) 

QUIM 3131-3133, QUIM 3132-3134 y 
MATE 3171-3172 (MATE 3211-3212) 

ESPA 3101-3102 
Aprobar 6 créditos en Inglés 
(Si los seis (6) créditos son en los cursos INGL 
3101-3102, se requerirá un permiso del 
direclor(a) del departamento.) 

CISO 3121 y CISO 3122 

CISO 3121 , CISO 3122 y PSIC 3001 

CISO 3121, CISO 3122 y PSIC 3001 

CISO 3121 , CISO 3122 y SOCI 3261 

Dos cursos en alguna disciplina del 
Departamento de Humanidades. 
Dos cursos en alguna disciplina del 
Departamento de Humanidades. 

Tener aprobados dos (2) de los 
siguientes cursos: EDFU 3001, 
EDFU 3002, EDFU 3007 y EDFU 
4019. 

Tener aprobados dos (2) de los 
siguientes cursos: EDFU 3001, 
EDFU 3002, EDFU 3007 y EDFU 
4019. 

EDFI 3555 y EDFI 3385 

Programa General MATE 3011 y MATE 3012 
Estudiantes que tengan aprobados Precálculo I y 
11 y soliciten redasificación, le serán acreditados 
porMATE3011 vMATE3012 

Gerencia MATE 3011 y MATE 3012 
Estudiantes que tengan aprobados Precálculo I y 
11 y sohc,ten redasWicación, le serán acreditados 
por MATE 3011 y MATE 3012. 

Contabilidad MATE 3011 y MATE 3012 
Estudiantes que tengan aprobados Precálculo I y 
11 y soliciten redasWicación, le serán acreditados 
por MATE 3011 y MATE 3012. 

Bachillerato en Tecnología Administración de Oficinas 
Administración de Oficinas TAOF 3016 

PROMEDIO DE 
LOS CURSOS 
REQUISITOS 

2.50 

Aprobar con C o 
más 
2.50 

Aprobar con C o 
más los cursos de 
BIOL 3031-3033 

2.70 

3.00 
3.00 

3.00 

3.00 

3.00 

3.00 

2.50 

2.50 

3.00 

3.00 

3.00 

Aprobar con C o 
más en cada curso 

Aprobar con C o 
más en cada curso 

Aprobar con e o 
más en cada curso 

Aprobar con C o 
más 

PROMEDIO 
GENERAL 

2.50 

2.00 

2.50 

2.50 

2.00 
2.50 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 

2.00 

2.50 

2.50 

2.50 

2.00 

CERTIFICACIONES 
SENADO 

ACADÉMICO 

29:1989-90 
a1 :2004.05• 
29:1989-90 
51 :1996-97 
29:1989-90 
12:1990-91 

78:1998-99· 

29:1989-90 
108: 1998-99· 

53:2011 -12 

29:1989-90· 
29:1989-90 

109: 1995.99• 

29:1989-90 
82:2004-05 
29:1989-90 
82:2004-05 
29:1989-90 
82:2004-05 
29:1989-90 
82:2004-05 

29:1989-90· 

29:1989-90· 

29:1989-90 
24:1998-99· 

29:1989-90 
24:1998-99· 

29:1989-90· 

29:1989-90 
10:1990-91 
33:2010-11 

29:1989-90 
10:1990-91 
33:2010-11 

29:1989-90 
10:1990-91 
33:2010-11 

Creado en 1999 (no se 
índuye en Cert. 29: 1989-90) 

122: 1998-99 
76:2001-02 
41 :2012-13 

Actualizado: 10 de abril de 2014 

•Este documento, de convertirse en certificación, deroga la certificación número 29 (1989-90) sobre el Manual para el Proceso de 
Reclasificación aprobado en la Universidad de Puerto Rico en Cayey. Además, este enmienda la parte correspondiente al tema de 
reclasificación en las certificaciones número 24 (1998-99), 78 (1998-99), 108 (1998-99), 109 (1998-99) y 81 (2004-05) del Senado Académico. 
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